
Lunes 50 de manso de 1865.

DE LA PROVINCIA lili LAS BALEARES.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador prin
cipal de correos de Palma.

5 .a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deteriorp.

7 .a Será obligación de! contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

, 8.a Si por faltar el contratista á cual
' quiera de las condiciones estipuladas se ir- 
í rogasen perjuicios á la Administración, es

ta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Administra
ción principal de correos de Palma.

10 . El contrato durará tres años 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio; cuyo día se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin ¿e 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

- 12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número de los 
espediciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parle corres

ARTICULO DE OFICIO.
—— e^e——

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Wm. 5357.
Correos.—En virtud de Real orden de 

18 del actual he dispuesto se anuncie nue
va subasta para las doce del día 13 del 
próximo abril, á fin de contratar la con
ducción del correo diario entre Mahon y 
Cindadela bajo el tipo de 1G.000 reales 
anuales y con arreglo á las condiciones del 
pliego qoe se inserta al pié de este anun
cio, advirtiéndose que dicho acto tendrá 
lugar simultáneamente en este Gobierno 
y en el SubgOhierno de Menorca. Palma 28 
marzo de 1863. — El marques de Ulagares.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d 
pública subasta la conducción diario del 
correo de ida y vuelta entre Mahon y 
Cindadela.

1 .a El contratista se obliga á conducir 
en carruage ó á caballo de ida y vuelta, 
desde Mahon á Cindadela la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin escepcion de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2? La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo que debe ser recor
rida y las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y estremos, se fijan en { 
el itinerario vigente; sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la mul
la de 20 reales vellón por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originan al Estado. 

pondiente de la asignación ó prorata. Si 
la línea se variase del todo el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratita con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de las 
islas Baleares y por los demas medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Subgobernador de 
Menorca asistidos de los Administradores 
de correos de los mismos puntos el día 13 
de abril próximo, á la hora y en el loca! 
que señalen dichas Autoridades.»

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 16.000 reales vellón 
anuales, no podiendo admitirse proposición 
que escoda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar préviamen- 
le en la Tesorería de dicha provincia ó en 
la Administración del partido de Mahon 
como dependencia de la Caja genera! de 
depósitos, la suma de 1.300 reales vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado: la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio , así como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito preve
nido en la condición anterior; y una cer
tificación espedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 

| que cuenta con recursos para desempeña 
i el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la media 
hora anterior, á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para eslender Jas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Mahon á Ciuda- 
»dela y viceversa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno.

20. Si de la compaia ion de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abriré en el acto nueva lici- 
lacio á la voz por espacio de media hora, 
pero solo eotre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

2L Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 

f los gastos de su otorgamiento y de dos co- । pias simples y otra en el papel sellado cor
! respondiente, para la Dirección general de 

correos.
22. Contratado el servicio no se podrá 

subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, si no cumpliesen 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

Madrid 17 de marzo de 1863. — El 
Subsecretario—Suarez Cantón.
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AUDIENCIA TERRITOKIAL

DE MALLORCA.

Registro de la Propiedad del partido de 
Palma.

Relación de los asientos defectuosos que se 
hallan en los libros de la eslinguida Conta
duría de hipotecas del mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican las 
fincas á que se refieren los mismos asientos.

PÜEBLO DE BAÑALBÜFAR.

Venta de 2 censos sobre porción de tierra 
por Antonio Albertí y GaBard a Sebastian 
Alomar y Costa, en Í777.

Venta de porción de tierra por Mateo 
Albertí y Vich á Joan y D. Pedro Ramón 
Presbítero, í7b0.

Venta de unas casas, corral y tierra por 
Jaime Ramón Albertí v Vives á Guillermo 
Albertí y Vich, 1797/

Venta de una porción de tierra por Bár
bara, Catalina y Leonor Albertí y Rarnis 
á D. Pedro José Artigas y Capó, ¡807.

Venta de una porción de tierra por Jo
sé Albertí y Gallard á Antonia Vives y 
Vich, 1811.

Venta á censo reservativo de una porción 
de tierra por Jaime Ramón Albertí y Tor
res a Pedro José Artigas y Capó, 1811.

Venta á censo reservativo de una pieza 
de tierra por Rosaba Albertí y Nada' á Pe
dro José Artigas y Capó, i 8 í i.

Venta de ana porción de tierra por Ma
teo Albertí y Pont á Bernardo Arbós y 
Jover, 1812.

Venta de una porción de tierra por Ma
leo Albertí y Pont á Bernardo Arbós y Jo- 
ver, 1814.

Venta de una porción de tierra por Pe
dro Miguel Albertí y Vicens á Bernardo 
Arbós y Jover, 1814.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
por Antonio Albertí y Albertí á Joaquín 
Escandías y Ramis, 1838.

Hipoteca sobre una pieza de tierra por 
Damian Albertí y Albertí á Lorenzo Mu- 
let y Su íiu , 1840.

Hipoteca sobre una pieza de tierra por 
Damian Albertí a Antonia Ana Bojosa y 
Albertí, 1843.

Hipoteca de un censo sobre una porción 
de tierra por D.a Francisca Artigas á Do
ña .lósela Eslrañy, 1862.

Venta de una casa y porción de tierra por 
Jaime Ambros y Albertí á Jorge Tornas y 
Am^ngual, 1846.

Venta de una porción de corral por Jai
me Albertí y Picornell al Escmó. Sr. don 
Fernando Cotoner, 1848.

Venta de una porción de tierra por Mi
guel Albertí y Vives á Josefa y Sebastian 
Albertí, 1852.

Venta de una porción de tierra por Ca
talina Albertí y Vich á Gabriel Bujosa y 
Vives, 1852. "

Venta de un censo sobre una porción de 
tierra por D. Pedro José Artigas y Capó á 
D. Francisco Amengua! y Palmer, 1857.

Venta de una porción de tierra pot don 
Luis Julián Antonij á D. Pedro Casasnovas 
y Piquer, 1861.

Donación causa mortis de Juan Albertí 
V Font nombrando herederos de una pieza 
de tierra a María Josefa Coll y Maleo y 
Antonio Albertí y Col!, 1855.

Don icion de Isabel María Albertí y Al- 
b rtí i Juana Ana Picornell y Albertí de 
una pieza de tierra, 1856.

Donación de Miguel Albertí y Albertí 
a Margarita Tomas y Ambros de una por
ción de tierra, 1860.

Imposición censo sobre una pieza de tier
ra por Isabel Bojosa y Juan y Jaime Juan 
Vich y Bujosa al Convento de Santo Do
mingo, 1773.

Permuta de una porción viña por Juana 
María Bosch y Ripoll á Antonio Palmer y 
Balaguer, 1837.

Entrega de una porción de tierra por 
! Bartolomé Bujosa y Bujosa á Margarita Bu- । josa, 1846.

Donación de una porción de corral por j 
Ana Bujosa y Bujosa á José Ripoll y Bujo
sa, 1857.

Hipoteca sobre una porción de tierra por 
' Guillermo Gallard y Tomas al Sr. Conde 

de Formiguera, 1835.
Hipoteca sobre una porción de tierra 

por Guillermo Gallard y Tomas á D. Da
mian Jaume, 1839.

Venta de una porción de corral por An
tonio Picornell y Albertí al Escmo. Sr. don 
Fernando Cotoner, 1847.

Testamento de Pedro José Ripoll y Bu- 
josa nombrando herederos á José y Damian 
Ripoll y Salva de una casa y traste y de 
una pieza de tierra, 1855.

Donación de una porción de corral por 
José Ripoll y Bujosa á Ana Bujosa y Bu- 
josa, 1857.

Hipoteca sobre una pieza de tierra por 
Bartolomé Sastre á Sebastian Cunilt y Al- 
berlí, 1857.

Venta de 2 bancales por Rosa Tomas - 
y Sastre á Antonia Ana Bujosa y Albertí, 
1842. . :

Donación de una pieza de tierra por Se
bastian Tomas y Sastre á Bartolomé To
mas.y Perpiña, 1857. |

Donación causa mortis de Francisco To
mas y Tomas nombrando herederos de una j 
pieza de tierra á Antonia y Francisco To- i 
mas y Trobat, 1857.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Ana Vives á Guillermo Albertí, 1772.

Imposición de un censa sobre una pieza 
de tierra por Juan y D. Jaime Juan Prés- 
hitero Vich y Bujosa é Isabel Bujosa al 
Convento de Santo Domingo, 1773.

Venta á censo reservativo de una por
ción de tierra por Miguel Vich y Vich y 
Antonia Ana Vich y Font á Juan Cundí y 
Ambros, 1799.

Venta de una pieza de tierra por Juan 
Vich y Bojosa á D. Jaime Juan Vich y 
Bujosa Pro., 1799.

Venta de una pieza de tierra por Juan
I Vich y Bujosa á Guillermo Albertí y Pal

mer, I8(T5.
Entrega de 2 porciones de tierra por 

Antonio Vives á Antonio Vives, 1852.
Entrega de una pieza de tierra y casas 

por Antonio Vives a Margarita Vives, 
1852.

División de una porción de tierra por 
Bernardo Vives y Albertí y su hermana 
Prudencia, 1860,

Venta de una pieza de tierra por Gabriel 
y Juan Vich y Roca á Antonio Picornell, 
1852.

Venta á censo reservativo de una pieza 
de tierra por Jaime Vives y Font á Anto
nio Picornell, 1852.

Venta de un traste por Bernardo Vives 
á Juan Barceló, 1 860.

Venta de una porción de tierra por Gui
llermo Gallard y Tomas á Isabel María 
Pastor y Amengual, ÍS60.

Venta de un censo sobre unas casas por 
Isabel, María y Gerónima Albertí y Esta
dos al Convento de Religiosas de Santa 
Magdalena, 1833.

Venta de unas casas, corral y traste por 
Francisco Albertí y Vich á Bartolomé Pi
cornell y Ferró, 1833.

Venta á censo reservativo de unas casas 
y coi rol por Guillermo Albertí y Vich a 
Jaime Ramón Albertí y Vives, <834.

¡ Venta de unas casas y corral por Mag

dalena Amengual á Catalina Tomas y Per- 
pina, 1852.

Venta de unas casas por D.a Francisca 
A¡ ligas y Maura á Isabel Tomas y Albertí, 
1856.

Venta de unas casas por D. Miguel Ar
tigas Pro. y Canónigo á Margarita Bestard 
y Mir, 1856.

Cesión de una porción de casa por Ma
teo, Guillermo y María Albertí y Ripoll á 
José Albertí y Ripoll, 1858.

Venta de unas casas y corral por Mar
garita Albertí y Vives á María Barceló y 
Sastre, 1860.

Venta á censo reservativo de unas casas 
y corral por Pedro Miguel Albertí y Vives 
á Antonio Albertí y Sastre, 1860.
. Venta de una litiga por Vicente Amen

gua! y Muntaner á Sebastian Tomas y Sas
tre, 1861.

Donación de una casa por Jaime Ramón 
Albertí v Tomas á Francisco Albertí y Vi
ves, 1847.

Donación de una casa y horno por José 
Albertí y Carnps á Juan Albertí y Alber
tí, 1854.

Donación causa mortis por Juan Alber
tí y Font nombrando herederos de una 
casa y almazara .i Mateo y Antonio Alber
tí y Col!, i855.

Donación de unas casas por Miguel Al
bertí y Albertí á Margarita Tomas y Am
bros, 1860.

Venta de unas casas y corral por José 
Bosch á Lorenzo Picornell, 1780.

Dív ímo o  de unas casas por Bartolomé y 
Juan Bosch y Bosch. 1787.

Renuncia de unas casas por Juan Bosch 
á Mateo Bos y Vich, 1728.

Entrega de una casa y porción de tier
ra por Juan Bujosa y Vives á Antonia Bu- 
josa y Vives, 1844.

Adjudicación de una botiga por Gabriel 
Gabot y Trobat á Vicente Amengual y 
Muntaner, 1861.

Venta de un censo sobre una casa por 
Jaime Gabot y Albertí á Gabriel Gabot y 
Albertí. 1862.

Testamento de Sebastian Gunill y Al- 
bertí nombrando herederos de usas casas 
á Magdalena Picornell y Bárbara Gunill y 
Picornell, 1860.

Legado de unas casas por Ana Gabot y 
Trias á Antonio Albertí y Gabot, 1861.

Venta de media casa y traste por Ber
nardo Font v Bauza a Sebastian Homar y 
Mateu, 1787.

Testamento de Jaime Font y Ambros 
nombrando herederos de unas casas a Pru
dencia Albertí, Bartolomé Font y Juan 
Jaime, Micaela, y María Magdalena Font 
y Albertí, 1861.

Hipoteca sobre unas casas y huerto por 
Guillermo Gallard y Tomas al Sr. Conde 
de Formiguera, 1835.

Hipoteca sobre unas casas y huerto por 
Guillermo Gallard y tomas á D. Damian 
Jaume, 1839.

Venta de una casita por Margarita Lia
do ó Pedro Juan Vives y Morey, 1854.

Renuncia de unas casas por Lorenzo 
Mulet y Maten Mulet y Suau, 1837.

Venta de unas casas y corral por Jaime 
Mir v Tomas á Leonor Mir y Tomas, 
1852.

Venta de una casa y cotral por Loren
zo Picornell y Albertí á Paula Picornell y 
Albertí, 1857.

Venta de una casa y corral por Lorenzo 
Picornell á Miguel Tomas, 1811.

Venta de unas casas por Pedio y Mi
guel Seguí a Juan Bujosa, 1768.

Hipoteca sobre unas casas por Juana 
Ana Tomas y Arbós al Sr. Gonde de For- 
migoera, 1835.

Hipoteca sobro dos casas por Miguel 
Tomas y Amengual á Doña Ana María 
Maura y Ximclis, 183/.

Hipotecar sobre unas casas por Juana 
Ana Tomas y Arbos á D. Damian Jaume 
1839. ' •

Entrega de una casa y corralito por Ca
talina Tomas á Francisco y José Tomas y 
Tomas, 1843.

Hipoteca sobre una casa por Jaime To
mas y Arbós á Gabriel Gabot y Albertí, 
1862.

Donación causa mortis por Francisco 
Tomas y Tornas nombrando heredero de 
una casa y porción de tierra á Bartolomé 
Tomas y Trobat, 1857.

Venta de media casa y traste por Cata
lina y Magdalena Vich y Bujosa á Sebas
tian Homar y Mateu, 1787.

Venta á censo reservativo de unas casas 
y corral por Miguel Vich y Antonia Ana 
Vich y Font á Juan Gunill y Ambros, 
1799.

Donacian causa mortis de Francisco 
Vich y Bojosa nombrando heredero de unas 
casas á Francisco Vich y Albertí, 1827.

Venta de unas casas por Migue! Vich 
y Bujosa a Margarita Albertí y Guillermo 
Amengual y Albertí, 1839.

Hipoteca sobre dos casas por Guillermo 
Vich y Bujosa á Magdalena Fieras y Ni
colao, 1855.

Venta de unas casas por Guillermo Vich 
y Bujosa á Francisca Barceló y Sastre, 
1856.

Testamento de Maleo Vich y Albertí 
nombrando herederos de una casa á Cata
lina Ambros y Bernardo Vich y Ambros, 
1855.

PUEBLO DE LLUMMAYOR.

Cesión de un censo sobre una pieza de 
tierra por Bartolomé Barceló y Catalina 
Ciar al Convento de Religiosas de Santa 

I Clara, 1792.
Honeracion de un censo sobre once 

huertos por Miguel Cardell al Dr. Antel- 
mo Mut presbítero, 1768.

Venta de una pieza de tierra por Mi
guel Calafat á Miguel Noguera, 1768.

Cesión de cuatro cuarteradas por Mi
guel Cardell á Antonio Cardell, 1768.

Venta de una pieza de tierra por Bar
tolomé Jaime Company á D. Rafael Bar- 
celó, 1768.

Imposición de un censo sobre 7 cuar
teradas y 8 cuartones tierra por Miguel 
Cerda al Clero de Llummayor, 1779.

Venta de 4 huertos tierra por Gabriel । Contestí y Tomas á Bernardo Masquida y 
Garcías, 1843.

Entrega de una porción de tierra por 
Lorenzo Cirerol á Bartolomé Cirerol y 
Roig, 1848.

Cesión de un censo sobre una cuartera- 
da por Catalina Ciar y Bartolomé Barce
ló al Convento de Religiosas de Santa 
Clara, 1792.

Cesión de mitad de una huella de mo
lino y corral por Catalina Cánovas y Mon- 
serrat á Juana María Cánovas y Monser- 
rat, 1847.

Venta de un cuartón de tierra por Ber
nardo Cardell v Fullana á Juan Garau, 
1860.

Testamento de Miguel Ciar y Jaume 
nombrando herederos de dos huertos á 

1 Margarita Monserrat y Gabriel y Margarita 
Ciar y Jaume, 1846.

Donación de un molino y cuatro huer
tos por Mateo Caldés y Ferrctjans á Ber
nardo Caldés, 1852.

Codicilo de Andrés Compañy y Salva 
designado á Agoslin Compañy y Fullana 
un molino de agua con casa, 1853.

Testamento de Miguel Cirerol y Nogue
ra nombrando herederos de cuatro huer
tos á las hijas del testador y á Juana Ma
ría y Francisca Ana Cirerol, 1861.

, Venia de una cuarlerada por I). Fran
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cisco Amar de Montaner y Puigdorfila á 
Julián Contestí y Monserrat, 186*2.

Venta de una cuarlerada por Jaime y 
Miguel Ciar á Cristóval Salvé alias Tufo- 
leU 1862.

Donación de una cuarlerada por Cata
lina Duran y Roig á Pedro Antonio Ciar 
y Sastre y á Antonia Ana Ciar y Duran, 
1851.

Venta de dos cuarteradas por Bernardo 
Fullana á Pablo Salvé y Cardell, 1796.

Entrega de 10 huertos por Sebastian 
Fullana v Calañy á Isabel Fullona y Ca- 
tañy, 1836.

División de 7 huertos 17 sueldos por 
Margarita Fullana y Carajales y sus her
manos Bartolomé y María, 1850.

Testamento de Pedrona Ferretjans y 
Vidal nombrando herederos de 5 huertos 
Antonio Caldés y Antonia Ana Julia, 1858.

Testamento de Francisca Fullana y Au- 
let nombrando herederos é Micaela y Ge- 
rónima Fullana y Aniel, 1857.

Venta a censo reservativo de una cuar- 
terada y 9 huertos poi los administradores 
testamentarios de Matías Gil é Rafael To
mas (a) Perdiu, 1779.

Venta de cinco huertos por Coloma Ga- 
rau a Bernardo Carbonell, 1796.

Venta de media cuarlerada por Juan 
Garau á Antonio Salva y Barceló, 1796.

Renuncia de 6 huertos por Prajedes 
Garcías y Rubí a D. Antonio Contestí 
presbítero, 1852.

Hipoteca sobre 7 huertos por Buena
ventura Garcías y Rubí á D. Antonio Mas- 
quida y Castelló, 1853.

Retro-cesion de venta á censo reserva
tivo de una porción de tierra por Barto
lomé Garcías y Vidal á Francisco Roma
guera y Garau, 1847.

Redención de un censo sobre un solar 
por Catalina Tomas y Torrents á Marga
rita Garau y Socias, 18Í9.

Permuta de tres piezas de tierra por 
Pedro Garau á Juan Puig, 1853.

Imposición de un censo sobre alodio de 
tierra por Antonio Horradí é Pedro Mor
ro, 1779.

Venta de tres cuarteradas y 215 destres 
por D. Fausto Meliá y Ciar é Lorenzo 
Pons y Tomas, 1861.

Venta de 5 huertos por Franco Jaume 
á Francisco Sastre, 1779.

Hipoteca sobre tierra por Damián Jor- 
di y Sastre é Jaime Salvé y Payeras, 
1858.

Imposición censo sobre una pieza de 
tierra por Franco Jaume á Antonio Frau, 
1847.

Redención de un censo sobre cuatro 
cuarteradas por Antonio Jaume y Caldés 
á D. Rafael Barceló y Salvé, 1851.

Cesión de una porción de corral por 
Jaime Jaume y Ripoll é Mateo Jaume y 
Ripoll, 1858.

Venta de tres cuartones y un huerto 
por Clemente Llompart a Matías Petegrí, 
¡768.

Venta de dos piezas de tierra por Juan 
Antonio Llompart á D. Andrés Sitjar pres
bítero y Paborde, 1796.

Venta de 25 huertos seis sueldos tierra 
por Antonio Llompart y Abrinas á Anto
nio Mas y Miguel, 1843.

División de un huerto 7 sueldos 7 di
neros y medio tierra por Monseirada L'om— 
part y Vidal y Juan y Gabriel Llompart y 
Garau, 1860.

Entrega de dos huertos por Gabriel 
Llaneras a Gerónimo y Gabriela María 
Llaneras v Monserrat, 1862.

Venta de cinco huertos y tres cuartos 
tierra por Benito Llompart y Sastre a 
Antonio Garcías y Oliver, 1850.

Codicilo de Benito Llompart y Sastre 
legando á Benito Llompart y Capélla nue
ve huertos de tierra, 1853.

Legado de quince huertos por Juan 
Mas á Juan Mas, 1858.

Venta á censo reservativo de una cuar- 
terada y un cuartón por Juan Mut á An
tonio Noguera y Vidal, 1836.

Venta á censo reservativo de tres pie
zas de tierra por Juan Mut é Damian Mas 
y Monserrat, Julián Mut y Puig y Pedro 
Noguera, 1836.

Venta de media cuarlerada por Bartolo
mé Monserrat y Tomas á Rafael Sastre y 
Puigserver, 1836.

Venia de media'cuarlerada un huerto 
y medio por Jaime Monserrat y Llompart á 
Bernardo Masquida y Garcías, 1836.

Venta dedos cuarteradas por D. Loren
zo Meliá y Trias ó Guillermo Puig y 
Salvé, 1836.

Cesión de cinco huertos y medio por 
Miguel Mas y Salva y Mariana y Miguel 
Amengual y Salvé á Apolonia Mas y Salvé, 
1836.

Venta de 94 cuarteradas y 9 huertos 
por D. Lorenzo Meliá y Trias á D.a Ger
trudis Burgart y Salvé, 1843.

División de una porción de tierra por 
Pablo, D. Mateo, Pedro Antonio y Miguel 
Salvé y Mir, 1860.

Venta de 13 cuarteradas por D. Martin 
Meliá y Mayol al D. D. Miguel Borrás y 
Roselló, 1851.

Venta de 4 huertos por Mallas Mut y 
Garau á Antonio Mir y Garau, 1851.

Venta á censo reservativo de un so^r 
por D. Pedro Onofre Mataró y Sahé á 
Onofre Taverncr y Abrinas 1859.

Legado de 2 huertos y dos solares por 
Pedro Monserrat y Puig é Antonia y Rosa 
Monserrat, 1845.

Donación de 20 huertos por Juana Ma- 
ria Mir y Garau ó Juan Mir y Vidal, 
1851.

Retro donación de 20 huertos por Juan 
Mir v Vidal á Juana María Mir y Garau, 
1851.

Testamento de Tomas Mut y Salom 
nombrado heredero de una cuarlerada á 
Julián Mut, 1 852.

Testamento de Juan Mulet y Monserrat 
nombrando herederos de 8 huertos á Fran
cisca Ana Cardell y Francisco, Bartolomé 
v Juan Mulet y Cardell, 1859.
' Testamento de Pedro Antonio Moría y 
Monserrat i o obrando heredero de 9 cnarte- 
radasy una casita á¿Juan Ferretjans y Mor- 
lá, 1861.

Testamento de Antonio Mas y Sastre 
nombrando herederos de 6 huertos á Cata
lina Verdera SedronaMas y Sastre, 1862.

Transacción sobre una pieza <le tierra 
por Rafael Garau y Abrinas, y Bartolomé 
Busquéis, 1836.

Venta de 7 cuarteradas y casitas por 
Miguel Noguera y Moger y Gerónima 
Jaume y Salvé á D. Antonio Jaume y 
Caldés, 1853.

Venta de media cuarlerada por Jaime 
Noguera á Sebastian Ginarl, 1860.

Redención de un censo sobre un huerto 
y medio por Antonia Oliver á Juana Ana 
Salvé, 1779.

Venta de unas casas y molino de viento 
por Sebastian Oliver á Sebastian Garcías y 
Puig, 1796.

Venta de media cuarlerada por Miguel 
Obrador y Canals á Coloma Jaume y Salva, 
1836.

Venta do 10 huertos por Miguel Obra
dor y Monserrat á Antonio Gamundí y 
Salva, 1848.

Imposición de un censo sobre 9 huertos 
por Lorenzo Pons á los administradores 
testamentarios de Matías Gil, 1779.

Hipoteca sobre un molino y tierra 
contigua por Jaime Purtell y Mir á Don 
Francisco Gomita, 1836.

Venta de 3 cuartones por Lorenzo Pons 

y Tomas á Bernardo Mesquida y Garcias, 
1843.

Entrega de 5 porciones de tierra por 
Lorenzo Pons á Antonia, Bartolomé, Ca
talina, Coloma y Lorenzo Pons y Turnas, 
1843.

Transacción sobre 5 hileras de viña por 
Lorenzo Fons y Tomas y Batlolomé Pons 
y Tomas, i845.

Hipoteca sobre 39 cuarteradas y una 
casita por Juan Pe'egrí y Tomas á Mateo 
Martorell y Garriga, 1859.

Entrega de I huerto y 19 Sueldos de 
tierra por Bartolomé Puigserver á Lucia 
Puigserver y Coll, 1851.

Hipoteca sobre una porción .de tierra 
por Francisco Parets y AuletáD. Francis
co Aulet y Roig, 1862.

Venta de 5 huertos y medio por Fran
cisca Ana Puigserver y Barceló á Miguel 
Cardell y Salvé, 1855.

Venta é censo reservativo de un Solar 
por Antonia Ana Pons y Bartolomé Arbós 
y Pons á Bartolomé Cardell y Jaime, 
1856.

Venta de 2 huertos 2 estadios y medio 
por Miquel Puigserver y Sastre á Agustín 
Gari Fullana v Margarita Monserrat y Sal
vé. 1861. '

Testamento de Mallas Puigserver y 
Mul nombrando herederos de 7 huertos á 
Gabriel Puigserver é Ignacio y Bartolomé 
Puigserver, 1859.

Donación de un molino de viento y 
tierras contiguas por Antonio Puigserver y 
Monserrat á Antonio Puigserver y Rebasa, 
1860.

Legado de 2 huertos y medio por 
Isabel Puigserver y Sastre á Isabel Portell 
y Puigserver, 1862.

Cesión de un censo sobre un cuartón 
de tierra por Pedro Antonio Veñy al Doc
tor D. Cristóval Salvé Pro., 1862.

Donación de 4 huertos por Mariana Ri
bas á Apolonia Rubí y Ribas, 1796.

Venta de 14 huertos por el ReaPPatri- 
monio Balear á Francisca Ana Ferretjaus 
y Mis, 1796.

Testamento de Sebastian Ros y Oliver 
nombrando herederos de 2 piezas de tierra 
á Guillermo Ros y Garau y Juana Ana 
Ciar, 1852.

Imposición de un censo sobre 4 cuar
teradas por Pedro Antonio Sbert al Bene
ficio poseía el D. Bernardo Terrasa Pro., 
1779.

Imposición de un censo sobre 3 cu arte- 
rades con casas por Ana Sancho y Bernar
do y Gabriel Sastre á la Cofradía de 
Nuestra Señora de los Angeles, 17 79.

Donación de una porción de tierra por 
Antonio José Salvó á Juana Salvé, 1796.

Donación de una porción de tierra por 
Gabriel Serra á Don Gabriel Serra y 
Taverner, 1796.

Venta de una cuarlerada y 5 huertos 
tierra por Francisca Ana Sala á ' Pedro 
Antonio Alberlí y Salvé, 1796.

Venta de 3 huertos por D. Francisco 
Salvé á Gregorio Salvé y Salva, 1 /96.

Venta de media cuarlerada por Antonio 
Sampol y Reus á Pedro Antonio Tomas y 
Tomas, 1836.

Venta de 10 huellos por Juana Servera 
v Jaime Vidal é Miguel Salva Roig, 
1836.

Entrega de 36 cuarteradas y media por 
D. Miguel Salvé á D. Miguel Salvé y 
Gélabcrt, 1849.

Hipoteca sobre un molino de viento por 
Bernardo Salva y Ciar é Margarita Pons y 
Salvé, 1851.

Hipoteca sobre unas casas y tierra por 
Catalina Salva á Pedro Francisco Mas, 
1851.

Entrega de una porción de tierra por 
Juan Sastre y Tomas ó Catalina Sastre y

Tomas, 1852.
Entrega de una porción de tierra por 

Juan Sastre y Tomas á Juana María Sastre 
y Tomas, 1852.

Hipoteca sobre un molino por Margarita 
Salvé y Cardell y Bartolomé Mir y Noguera 
á Margarita Ana Mir y Ciar, 1855.

Hipoteca sobre un molino de viento con 
tierra por Bernardo Salvé y Ciar á Pedro 
Ciar y Vidal, 1 860.

Testamento de D. Rafael Salvé y No
guera nombrando heredero de un huerto 
y casita á Don Miguel Salvé y Noguera, 
1853.

Testamento de Gregorio Salvé y Salvé 
nombraddo heredero de 2 cuarteradas y 3 
huertos á Antonio Salvé y Fullana, 1856.

Testamento de Antonio Salva y Jaume 
nombrando herederos de mitad de un predio 
á Francisca Ana Ramis y Buenaventura 
Salva y Ramis. 1 857.

Testamento de Juan Salvé y Miguel 
nombrando heredero de 4 huertos á Miguel 
Salvé y Monserrat, 1859.

Testamento de Andrés Salva y Mut 
nombrando heredera de 2 huertos á Juana 
Ana Salvé, i 859.

Testamento de Mallas Salvé y Mulet 
nombrando heladeros de 31 cuarlerada á 
Antonia Ana Monserrat y Antonio Salvé y 
Monserrat, 1861.

Colicido de Lorenzo Socías (a) Monjo 
legando á Francisco Liado y Pujol una 
cuarlerada y media de tierra, 1862.

Venta de una cuarlerada un cuartón y 
medio por Miguel Tomas á Pedro Aitmio 
Ciar, 1779.

Venta de un cuartón por Miguel Tomas 
á Matias Salvé, 1796.

Venta de 4 huertos por Catalina Tomas 
á Juan Durán y Ferretjans, 1796.

Imposición de un censo sobre un solar 
por Juan Tomas á Pedro Sbert y Julia, 
1858.

División de 2 porciones de tierra por 
Juana Ana, Jaimeta Joaquina, y Ca aliña 
Torrents y Ferretjans y Juana Ana Fer
retjans, 1859.

División de una porción de tierra por 
Antonio, Catalina, Juan, Miguel y Da
mian Noguera y Tomas, 1861.

Venta de una porción de tierra por Ca
talina Tomas y Tomas á Antonio Guells y 
Sastre, 1846.

Venta de 5 huertos por Ventura Tomas 
y Obrador á Juan Tomas y Tomes, 
1847.

Venta de mitad de un solar por Sebas
tian y Antonia Ana Tomas y Sastre á An
tonio Ferretjans y Tomas y Catalina Ser- 
vera y Mut, 1859.

Donación de una pieza de tierra por 
i Juana María Tomas y Cardell á Juana Ma

ría Contestí y Tomas, 1854.
Venta á censo reservativo de un huerto 

con casas y un molino de viento por An
drés Vidal y Juan Garcías a Antonio Cá— 
naves, (779.

Hipoteca sobre 17 huertos por Antonio 
Salvé á Gabriel Vidal y Coll, 1796.

Venta de un huerto 22 sueldos y medio 
de tierra por Antonia Ana Vidal y Ferret
jans á Guillermo Puig y Garcías, 1836.

Venta de un huerto y 22 sueldos y medio 
de tierra por Apolonia y Juan Vidal y Fer- 
rentjans á Damian Font y Mut, 1836.

Venta de un huerto y 22 sueldos y me
dio de tierra por Catalina Vidal y Ferret
jans á Guillermo Puig y Garcías, 1836.

Hipoteca sobre 8 huertos por D. Gabriel 
Vidal y Coll ó Don Francisco Gallardo, 
1836.

Donación de media cuarlerada por An
tonio Vidal y Fullana á Magdalena Mas y 
Calañy, 1836.

(5e coi.tinuará.)
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4
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Joaquin Peralta 
que desempeña igual cargo en la de Cá
diz.

Dado en Palacio a diez y ocho de mar
zo do mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros—Mar
ques de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á D. Antonio Gueróla, 
cesante de igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir á O. Ignacio Mendez 
Vigo la dimisión que ha hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de Zarago
za declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
pioviucia de Zaragoza á D. Cayetano Bo- 
nafós que desempeña igual cargo en la de 
Sevilla.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.— 
¿stá rubricado de la Real mano. — El Pre
sidente del Consejo de Ministros—Mar
ques de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

V engo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á D. Antonio López 
de Letona, que desempeña igual cargo en 
la de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valencia á D. Cástor Ibañez 
de Aldecoa, que desempeña igual cargo en 
Id de Granada.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi

dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Veugo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Rufo de Negro Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros—Marques de 
Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, '

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á D. Toribio Rubio 
Campo, cesante de igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho Don Antonio Cuervo del cargo 
de Gobernador de la provincia de Murcia, 
para que fué nombrado por mi Real de
creto de 12 de febrero último.

Dado en Palacio a diez y ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros—Marques de 
Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de,Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia da Murcia á D. Francisco Bel - 
monte, que desempeña igual cargo en la 
de Cáceres.

Dado en Palacio a diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi- 
dmte del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cáceres á I). Francisco Muñoz 
cesante de igual cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
ta rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir a D. Pedro Celestino 
Arguelles la dimisión que ha hecho del car
go de Gobernador de la provincia de León 
para que fué nombrado por mi Real de
creto de 12 de febrero último.

Dado en Palacio á diez y ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros—Marques de 
Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de León á D. José María Cosío, 
que desempeña igual cargo en la de 
Huelva.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros—Marques de 
Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á 1). Eduardo Fer
nandez de Córdova, Secretario cesante del 
Gobierno civil de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.—Es- ( 
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros—Marques 
de Miraflores.

(Gaceta del 20 de marzo.') 
• .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El día 2 del corriente, al entregar el Es- 
celenlísimo Sr. D. Javier de Istúriz á S. M. 
ti Emperador de los franceses en audiencia 
pública y con el ceremonial correspondiente 
sus credenciales de Embajador estraordina- 
rio y Plenipotenciario de S. M. la Reina 
nuestra Señora, le dirigió el siguiente dis
curso:

«Señor: Tengo la honra de poner en ma
nos de V. M. la carta de la Reina de Espa
ña mi augusta Soberana, que me acredita 
en calidad de su Embajador estraordinario 
y plenipotenciario cerca de V. M Imperial.

La Reina me ordena manifieste á V. M. 
que sus mas ardientes y sinceros deseos tie
nen por objeto la felicidad de Y. M. y de 
su augusta familia, asi como la prosperidad 
del grao pueblo puesto bajo el cuidado de 
V. M.

Mi misión se dirigirá á estrecharlos la 
zos que unen á dos Naciones hechas para 
apreciarse y respetarse Si logro conseguirlo, 
espero alcanzar la honra de obtener la alta 
benevolencia de V. M.

Dignaos, Señor, aceptar la espresion de 
mis mas respetuosos sentimientos.»

S. M. Imperial se dignó contestar;

«Siempre he quedado muy satisfecho de 
los altos personajes que S. M. la Reina ha 
enviado para representarla cerca de mi per
sona. Estoy cierto de que seguiréis los no
bles ejemplos do vuestros antecesores, y no 
podréis dudar de la favorable acogida que 
encontrareis en Francia. Formo sinceros vo
tos por la felicidad de la Reina y por el es
plendor de España, y siempre me conside
raré dichoso en mantener con el Gobierno de 
la Reina las relaciones mas amistosas.»

(Gacela del i7 de marzo.)

; FINCAS RÜSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas se vendan en toda 
España. Dirijírse á D. Gerónimo G. de 
Sierra, calle de Preciados — 57 — Ma
drid, quien ademas proporciona comprado
res, vendedores y renteros según las ins
trucciones que se le dén.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de 5. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ajuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA
DE LA CONTR1BÜCION DE CONSUMOS.*

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eü s e b io Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y. reñíales, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente;

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1 .u, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

1MRPESOR REAL.
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